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Resumen: Presentamos en estas páginas los principales resultados de cinco años de colaboración 
entre el Museo Arqueológico Nacional y la Universidad Complutense de Madrid acerca de los bronces 
legales hispanorromanos (leyes de Salpensa, Malaca y Urso), estudiados a través de una serie de 
proyectos interdisciplinares de innovación docente, de los cuales han surgido también una serie de 
actividades de carácter divulgativo celebradas en el propio MAN en el contexto de la «Semana de la 
Ciencia».

Palabras clave: Epigrafía romana. Lex Salpensana. Lex Malacitana. Lex Ursonensis. Historia Antigua. 
Filología Clásica. Derecho Romano.

Abstract: In these pages we present the main results of five years of collaboration between Museo 
Arqueológico Nacional and Universidad Complutense de Madrid about Hispano-Roman legal bronzes 
(Salpensa, Malaca and Urso laws), studied through a series of interdisciplinary projects of teaching 
innovation, of which have also emerged a series of activities of expository nature held at MAN itself 
in the context of «Semana de la Ciencia».

Keywords: Roman epigraphy. Lex Salpensana. Lex Malacitana. Lex Ursonensis. Ancient History.
Classical Philology. Roman Law. 

Presentación

La serie de proyectos interdisciplinares y transversales que a continuación presentamos nace de la 
colaboración entre la Universidad Complutense de Madrid y el Museo Arqueológico Nacional, y 
es el resultado de varios proyectos consecutivos de innovación docente, cinco hasta el momento, 
dirigidos por el Dr. José-Domingo Rodríguez, profesor titular del Departamento de Derecho Romano 
e Historia del Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. A saber: Proyecto de Innovación 
Docente UCM 23/2014. «Ciudadanos inmigrantes y políticos en la Hispania Romana. Una experiencia 
de aprendizaje multidisciplinar»; UCM 283/2015: «Colaboración Docente UCM-Museo Arqueológico 
Nacional: aprender juntos, enseñar a todos»; UCM 226/2016. «Leges Romanae on-line: diseño 

Recibido: 30-12-2018 | Aceptado: 12-02-2019
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colaborativo y multidisciplinar de recursos educativos en abierto»; UCM 40/2017. «Roma en Red: 
docencia transversal entre 3 disciplinas y aprendizaje colaborativo para la creación y difusión on-line 
de contenidos didácticos comunes»; y UCM 149/2018. «Roma Antigua Digital: tres Facultades UCM en 
la colonia romana de Urso».

Todos estos proyectos, en una línea de trabajo continuo que va ya por su quinto año consecutivo 
de desarrollo, engloban diferentes disciplinas y han sido y son posibles a día de hoy gracias al trabajo 
de diversos especialistas. Por ellos han pasado a lo largo de estos últimos cinco años un total de 
62 participantes, contando igualmente con el papel activo de los profesores Estela García1, Isabel 
Velázquez2 y José-Domingo Rodríguez3 en calidad de coordinadores del proyecto desde las áreas de 
Historia Antigua, Filología Clásica y Derecho Romano, respectivamente. Por un lado, han participado 
en él estudiantes del Máster Interuniversitario en Historia y Ciencias de la Antigüedad (UCM-UAM)4, 
del Máster Interuniversitario en Filología Clásica (UCM-UAM)5, así como alumnos de la asignatura de 
Derecho Romano del Doble Grado en Derecho-ADE de la UCM6. Además, desde su segundo año de 
puesta en marcha, estos proyectos cuentan con la participación en calidad de coordinadores de área 
de varios doctorandos del Programa de Doctorado Interuniversitario en Estudios del Mundo Antiguo 
(UCM-UAM)7, así como de alumnos del Programa de Doctorado en Derecho8.

El proyecto

El objetivo principal de estos distintos proyectos lo ha constituido (y constituye) el estudio 
interdisciplinar, a través de diferentes campos del conocimiento y desde distintas perspectivas de 
investigación, de aquellas leges municipales y coloniales romanas que forman parte actualmente 
de la colección del MAN, con el fin último de ofrecer toda esta información al público a través de 
una plataforma web (vid. infra) donde se presentan de forma sintética y atractiva los principales 
resultados de estos cinco años de investigación acerca de estos bronces legales hispanorromanos. 
Dichos bronces, dichas leges a las que nos referimos, no son otras que la lex Salpensana (n.º inv. 
18632), la lex Malacitana (n.º inv. 18631) y la lex Ursonensis (n.os inv. 16736, 16736bis, 18628, 18629 
y 18630), que hacen un total de siete piezas arqueológicas. Las leges Salpensana y Malacitana, 
aparecidas en Málaga en el año 1851, engloban cada una de ellas un solo bronce, mientras que la lex 
Ursonensis, procedente de Osuna (Sevilla) viene compuesta por un total de cinco piezas, aparecidas 
en la década de los setenta del siglo xix. Todas ellas conforman la colección de bronces coloniales y 
municipales hispanorromanos del MAN desde el año 1897 (fig. 1).

Como decimos, se trata de un estudio interdisciplinar de estas piezas, por medio de tres campos 
del conocimiento distintos, que por ello contará con tres tipos de especialistas: filólogos, juristas e 

1  		 Profesora titular del Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología de la UCM.
2 		 Catedrática de Filología Latina de la UCM.
3  		Profesor titular del Departamento de Derecho Romano e Historia del Derecho de la UCM.
4  		Pablo Alcocer, Noelia Casares, Marina Díaz, Sergio España, Miguel Esteban, María Fernández, Juan García, Laura González, 

César Gudiel, Ibon Herrero, Fernando Jiménez, Borja Martín, Paloma Martín-Esperanza, Marina Murillo, Antonio Jesús Navarro, 
Jacobo Rodríguez, Alejandro Saralegui, David Serrano y Nicolás Soriano.

5  		Marta Alonso, Daniel Ayora, Jorge Blanco, Cristina Carbajal, Andrés Carballosa, Irene Etayo, Beatriz Fontán, Paloma García,  
Jonathan Gómez, Silvia Gómez, José Ignacio Hidalgo, Álvaro Lorenzo, Sonia Madrid, Carlos Mariscal, Mario Martín, Carmen 
Muñoz, Alba Pérez, Marina Salvador, Irantzu San Román y Clara María Tierno.

6  		Gabriel María Aguilera, Bieito Cambeiro, Lidia Carlón, Jesús Hernández, Marta Luaces, Francisco Luque, Diana Alexandra  
Muresan, Anabel Peña, Ángel Pinel, Javier Rosillo, Inmaculada Ruiz, Patricia Sánchez, Miguel Souvirón, Sofía Suja y Irene Villar.

7  		 Enrique Paredes por la rama de Historia Antigua, y Alejandro Abad, Julia Aguilar y Álvaro Cancela por la rama de Filología Clá-
sica.

8  		Yaiza Araque, Elvira Ariza y Miguel Herrero. 
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historiadores. Por un lado los filólogos se encargarán de la edición crítica del texto de cada uno de 
los capítulos constitutivos de estas leyes, realizando una traducción adaptada al público general, 
en un lenguaje por todos comprensible (como ejemplo, si nos encontramos en una de estas leyes 
romanas, en uno de estos bronces, el término latino renuntiatio, el filólogo la adaptará, refiriéndose a 
ella como «renuncia al cargo»). Por su parte el jurista estudiará el glosario de carácter técnico de cada 
uno de estos capítulos legales, los términos jurídicos que en ellos aparezcan y su contenido, tratando 
también de explicarlos de forma clara y sencilla para un público no especialista. Por último, el 
historiador ofrecerá de forma breve un contexto histórico general de la pieza y la relación específica 
de cada uno de los capítulos de la ley con el contenido general del texto legal y con el ambiente 
histórico en el que se engloba su contenido. De esta forma, vemos cómo en este proyecto resultará 
fundamental la colaboración entre los diferentes especialistas, el trabajo interdisciplinar entre las 
diferentes ramas del conocimiento, a la hora de comprender desde distintos puntos de vista una 
misma pieza arqueológica (fig. 2).

En el año 2014, fecha de inicio de esta serie de proyectos, comenzamos con el estudio de la 
lex Salpensana, para continuar con la lex Malacitana a lo largo de los dos años siguientes. Desde 
el curso pasado hemos venido analizando el primero de los cinco bronces constitutivos de la lex 
Ursonensis, con el que seguimos trabajando el presente año. En total, a día de hoy, se ha realizado 
el análisis completo de un total de 37 capítulos de estos bronces legales (9 de la lex Salpensana, 19 
de la lex Malacitana y, por el momento, 9 de la lex Ursonensis).

Cada año desde su nacimiento, esta serie de proyectos se inicia con una visita de contenido 
epigráfico en el MAN a cargo de la catedrática de Filología Latina de la UCM la Dra. Isabel Velázquez, 
quien, a través de un repaso por las principales inscripciones romanas en el Museo, introduce a los 
distintos participantes en el conocimiento de la epigrafía romana y les permite conocer en persona y 
con alto grado de detalle las piezas que se estudiarán a lo largo de cada curso (fig. 3).

Fig. 1.  Lex Salpensana (n.º inv. 18632) y lex Ursonensis (n.os inv. 16736, 16736bis, 18628, 18629 y 18630) en el MAN.  
Foto: Lorenzo Planas.
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Fig. 2. Un ejemplo de nuestro trabajo interdisiplinar: las distintas cartelas (filológica, histórica y jurídica respectivamente) del 
capítulo 56 de la lex Flavia Malacitana.

Fig. 3. Imagen de una de las visitas realizadas por la Dra. Isabel Velázquez. Foto: J.-D. Rodríguez.
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Tras esta visita por las salas dedicadas a la cultura romana, se realiza la primera sesión de trabajo 
conjunto en las instalaciones del propio Museo, con el reparto de los capítulos legales a analizar y 
la conformación de cada uno de los equipos de trabajo compuestos por un filólogo, un jurista y un 
historiador (fig. 4). De esta forma, y debido también a la ingente cantidad de contenido a estudiar, se 
fomenta no solo la propia investigación personal de cada uno de los distintos participantes, sino, en 
última instancia, el aprendizaje global e interdisciplinar, ya que todos los miembros de cada equipo 
de trabajo dependerán de la ayuda que le puedan ofrecer sus respectivos compañeros desde sus 
áreas de especialidad.

Fig. 4. Primera sesión de trabajo conjunto en las instalaciones del MAN. Foto: J.-D. Rodríguez.

Fig. 5. Reunión interdisciplinar de trabajo en el Seminario de Derecho Romano de la UCM. Foto: J.-D. Rodríguez.
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Fig. 6. Estrategia de captura para el modelo 3D de la lex Malacitana (n.º inv. 18631) realizado a través de la  
fotogrametría por R. Revilla con el programa Agisoft PhotoScan.

Fig. 7. Detalle de la damnatio memoriae de la lex Malacitana (capítulo 59) realizado por R. Revilla  
con el programa Agisoft PhotoScan.
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Esta metodología de estudio y de investigación colaborativa queda igualmente plasmada en las 
distintas reuniones y seminarios interdisciplinares de trabajo, celebrados a lo largo de los diferentes 
años en el Seminario de Derecho Romano de la Facultad de Derecho de la UCM, donde cada uno de 
los equipos de trabajo presenta los avances realizados en su investigación, poniéndolos en relación 
con el resto de compañeros (fig. 5). La presentación y resolución de dudas, los debates acerca de 
la mejor forma de traducir este o aquel término jurídico, o el entendimiento y comprensión del 
contexto histórico de cada uno de los distintos capítulos analizados, marcan el tono general de estas 
reuniones, por otro lado siempre productivas para todos y cada uno de los participantes.

Como avanzamos antes, los frutos del estudio de estas piezas aparecen además recogidos en 
una plataforma web de la UCM9, que da apoyo gráfico al mismo y permite que los resultados de estos 
cinco años de investigación puedan ser consultados por todo aquel que lo desee, lo que constituye 
el objetivo último de nuestro proyecto: permitir al público conocer no solo el contenido filológico, 
jurídico o histórico de estas piezas arqueológicas, sino acercarse a los métodos de trabajo que 
actualmente se llevan a cabo en la Universidad entre especialistas de distintas áreas del conocimiento. 
En la web del proyecto podemos ver una imagen de cada una de las piezas estudiadas en estos cinco 
años de investigación (los bronces de Salpensa, Malaca y el primero de los cinco bronce de Urso) a 
partir de la cual el internauta podrá «pasearse» por cada uno de los capítulos legales estudiados hasta 
la fecha, a través de las distintas cartelas realizadas por cada joven especialista: una cartela con la 
traducción para cada capítulo, otra con los términos jurídicos más importantes que en él aparezcan, 
y una última con su contenido histórico específico. De esta manera, y a través de este método de 
trabajo, hasta el momento han sido 105 las cartelas realizadas: 27 cartelas para la lex Salpensana, un 
total de 57 para la lex Malacitana y, por el momento, 21 para el primer bronce de la lex Ursonensis.

Aunque esta serie de proyectos nació en el año 2014, debido a la cada vez mayor cantidad 
de información recogida en nuestra web después de cinco años ininterrumpidos de investigación, 
surgió la necesidad de mejorar el diseño de esta web con el fin de hacerla más atractiva y, ante todo, 
facilitar su visualización y la navegación interna para todo aquel que desee consultar el trabajo en 
ella contenido. De esta forma, el pasado año 2018 se decidió darle un enfoque distinto a la interfaz 
de la web y recurrir a la fotografía de alta resolución y a la fotogrametría (herramientas que, como 
sabemos, resultan muy útiles actualmente en la arqueología virtual) como base gráfica para nuestra 
web (fig. 6)10. Así, una vez implementadas estas mejoras que actualmente estamos llevando a cabo, 
el internauta podrá no solo navegar de forma más fácil a través de los distintos capítulos legales, 
sino sobre todo podrá leer perfectamente el texto que recoge cada uno de los bronces estudiados, 
de manera que cualquier persona interesada, desde su propia casa, pueda acercarse a estas piezas y 
al conocimiento que generan (fig. 7). Como decimos, esta serie de mejoras se están llevando a cabo 
actualmente (así como la continuación del estudio capítulo a capítulo del primer bronce de la lex 
Ursonensis), esperando en los próximos meses poder presentar la nueva interfaz online del proyecto, 
donde se seguirán volcando en adelante los resultados de las siguientes fases del mismo, hasta 
completar el estudio global de toda la colección de bronces legales de época romana del Museo.

9  		https://www.ucm.es/derecho-romano/lex-salpensana-on-line 
	 https://www.ucm.es/derecho-romano/lex-malacitana-on-line 
		 https://www.ucm.es/derecho-romano/lex-vrsonensis-i-on-line
10 		Realizada por Raquel Revilla, graduada en Historia con Máster en Arqueología.
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Fig. 8. Actividad «1 pieza antigua… 3 jóvenes especialistas» en la XVII Semana de la Ciencia y la Innovación (noviembre 2017). 
Foto: J.-D. Rodríguez.

Fig. 9. Actividad «1 pieza antigua… 3 jóvenes especialistas» en el marco de la XVIII edición de la Semana de la Ciencia y la 
Innovación (noviembre 2018). Foto: J.-D. Rodríguez.
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De la Universidad al público: la Semana de la Ciencia y la Innovación y la 
actividad «1 pieza antigua… 3 jóvenes especialistas»

Como fruto del empeño por acercar al público el conocimiento científico generado a partir de la 
ejecución de nuestro proyecto a lo largo de estos cinco años, y más allá de la presentación vía online 
en nuestra web de los principales resultados de nuestro estudio, nos ha sido también plenamente 
satisfactorio poder compartir nuestras investigaciones y nuestro método de trabajo interdisciplinar a 
través de la oportunidad que el MAN nos ha dado de organizar y llevar a cabo la actividad «1 pieza 
antigua… 3 jóvenes especialistas» en el marco de la Semana de la Ciencia y la Innovación en 2015 
(XV edición), 2016 (XVI edición), 2017 (XVII edición) y el pasado 2018 (XVIII edición).

Resulta una experiencia enormemente enriquecedora poder explicar al público general los 
conocimientos adquiridos por nuestras investigaciones directamente sobre las piezas originales que 
estudiamos, así como ofrecer a los asistentes los principales resultados de cinco años de estudio y de 
colaboración interdisciplinar (fig. 8). Y es que en esta actividad, algunos de los integrantes de esta 
serie de proyectos ofrecen al visitante distintas explicaciones de los bronces legales del MAN desde 
una perspectiva histórico/arqueológica, filológica y jurídica, tratando de acercar al público no solo 
el gran valor y la extraordinaria importancia de estas piezas arqueológicas, sino también la realidad 
cotidiana de nuestro trabajo universitario de investigación al respecto de estos bronces legales.

Cada uno de estos años, la actividad se ha realizado en dos sesiones, siempre con lleno 
absoluto de participantes, por lo que resulta aún más alentador ver el interés que el público deposita 
en estas piezas así como en nuestras investigaciones. Este último año, además, hemos podido ofrecer 
a los asistentes la oportunidad de conocer los avances de la recientemente incorporada digitalización 
de las piezas de cara a la renovación de nuestra web (fig. 9).
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